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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA 

Palacio de Justicia, Calle 2ª con Carrera 6ª Esquina.  
Santa Ana – Magdalena.   
Correo electrónico: j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA:      FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
RAD. JUZGADO:  47-707-40-89-002-2022-00048-00. 

DEMANDANTE:   ROVIRA BEATRIZ LÓPEZ OYAGA. CC. 1.082.372.495 
DEMANDADO:     SALOMÓN GUTIÉRREZ ELJADUE. CC. 1.082.371.308 
FECHA:                25 DE ABRIL DE 2023  

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente de la 

referencia, se observa que el abogado de la parte demandada, Dr. Hernán 
González, solicitó Regulación de honorarios profesionales, a través de correo 

electrónico institucional de juzgado, para efecto de que el despacho le dé el 
trámite a la misma de acuerdo a lo establecido en el estatuto colombiano 
procesal vigente, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el presente INCIDENTE DE REGULACIÓN DE 
HONORARIOS. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte interesada por el término de tres (3) 

días, de conformidad con el art. 129 numeral 2º del C.G.P. 
 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.13 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, de 26 de ABRIL de 2023. 

 
Rafael Alfonso Correa Castillo 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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